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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 

ASIGNATURA ROBÓTICA 

CÓDIGO 101142 

CURSO 4º 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) OPTATIVA 

PROFESORADO 

Francisco Javier Blanco Rodríguez 

Jesús Fernando Rodríguez Aragón 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por Junta de Facultad/Centro con fecha 26 de junio de 2020, derivado de las 
consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la 
COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

La presencialidad durante las clases teóricas será total, ya que el aula asignada para las clases teóricas 
permite una ocupación inferior al 50% que se plantea en el escenario 3. En caso de establecerse el 
escenario 2 tal y como se realizó durante el curso 2019-20 se sustituirán las clases presenciales por 
videos para que el alumnado consulte a modo de clases. Con resolución de dudas se realizará mediante 
blackboard. 

En lo que respecta a las clases prácticas, si es necesario realizar adaptaciones para garantizar una 
ocupación inferior al 50% del aula de informática, una parte del alumnado seguirá las clases por video 
conferencia. Los alumnos alternaran la presencialidad o video conferencia. En el caso de pasar al 
escenario 2, se sustituirá el hardware utilizado en clase por simuladores tal y como se realizó en el 
curso 2019-20 

 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

NO APLICA 

 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

NO APLICA 

 

 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

En el caso de que algún estudiante no pueda realizar la alternancia planteada en las sesiones 
prácticas se atenderá su situación individual pudiendo buscar soluciones ya sea garantizando la 
presencialidad en las sesiones prácticas o su realización integra vía online. 

 

 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 
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La evaluación de competencias no sufrirá cambios puesto que está basada fundamentalmente en 
la evaluación continua mediante trabajos y prácticas del alumno. El único cambio planteado será 
en la sustitución de la presentación en clase de los trabajos teóricos por trabajos escritos en el 
caso de tener que pasar al escenario 2. 

En el caso de no ser posible la realización de la evaluación final de forma presencial se sustituirá 
por un cuestionario en Studium. 

 

 

 

 

 
  


